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P A T E N T E  B E  I N V E N C I O N

por VEINTE aKos

solicitada en EspaBa a favor do ASSOClATION POUR IB 
TRANSPORT ET L' AFFRET̂ !EHT-ETA!3MSe$MENTS ̂ ALON S.A., do na-

5. cionalidaá francesa, domiciliada en 95, rao de Sillanoourt,
92100 3oulogne-3iUancourt, Francia, por "Perfeccionamien­
tos en las andas marinas", con prioridad de las solicittt- 
des francesas 77 39020 y 78 31847 de fechas 23 diciembre 
1977 y 10 noviembre 1978, respectivamente. - - -' - - - -

0̂. MBEORIA DESCRIPTIVA

La presente invención tiene por objeto
un ancla marina.

Se sabe que ae solicitan a las anclae marinas unas 
características cada vez más elevadas debido a las exigen- 

15. cías incrementadas que presentan los grandes navios, las plg
taformas de perforación en el mar, y las instalaciones flo­
tantes andadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Be manera general, las anclas actualmente utiliza 
das son del tipo reversible que están compuestas por una ca



Ha fijada a una cadena por su parta anterior y que llevan 
en eu parta posterior una articulación transversal alrededor 
de la cual pueden pivotar simultáneamente doa patea general­
mente coplanarias y que tienen una forma más o menos triangu 
lar. Cuando estas anclas están depositada* en el fondo, su 
extremo posterior está elevado, por ajemplo gracias a un fĉ  
do y las dos patas tienden, Oajo el efecto de eu peso, a in 
diñarse hacia ahajo y hacia delante alrededor de esta arti 
culacidn. Una tracción sobre la caña provoca entonces el hu& 
dimiento de las patas en el sudo. - - - - - - - - - - - -

Bata* anclas conocidas presenten el inconveniente 
de ejercer sobra el suelo submarino, cuando son clavadas, un 
esfuerzo dirigido sensiblemente hacia arriba, que tionde a 
levantar la parte de suelo poco gruesa que recubre las patas, 
y las mismas presentan por tanto una fuerza de anclaje rela­
tivamente reducida. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

He ha pensado ya, para aumentar la fuerza de anclg 
je, en realizar unas anclas que tienen una forma de raja 3e 
arado como, por ejemplo, en la patente francesa 3.046.966. 
Betas andas presenten, en general, une reja de arado que 
tiene una sección más o menos triangular cuya dimensión ere 
ce deade al extremo anterior, de manera que las caras late­
rales de les rejas miren hacia el lado y hacia arriba, netas 
rejaa están soportadas por unas barras o cañas articuladas
o no.



Hetas óltimas anclas no han dado ain embargo satis 
facción completa,

Por una parte sus caras laterales presentan unas 
partas mée o menos hori son tales que tienden también a levan 
tar al suelo hacia arriba.

Por otra parte las mismas no son reversibles y dg, 
boa por tanto o bien estar provistas de medios suplementa­
rios, tales como por ejemplo una caña formada por dos partes 
articuladas, para probar da hacerla tomar una posición conva 
niente sobra el fondo, o bien ser colocadas con la ayuda de 
medios especiales, guias flotantes, navios, flotadores, sin 
que sea seguro que la posición conveniente se obtenga siempre

Pe han propuesto también unas anclas montadps en 
un marco y que llevan dos patas articuladas con me juego im­
portante alrededor de ejes ligeramente convergentes, como en 
la patente U.s. 3.977.351. Dichas anclas son de una construc 
oión relativamente compleja y no permiten obtener una resis­
tencia de anclaje importante, las patas mal guiadas, o arti­
culadas entre si se disponen en unos planos poco diferentes 
el uno del otro, y el marco se opone al hundimiento del lát­
ela.

Finalmente, se han propuesto también unas anclas 
en las cuales las dos patas estén articuladas independiente 
mente la una de la ctra, como es el caso de la patente US



2.380.119, alrededor da un aja común según el eje geométrico 
del anda, y soportado por un fondo, estando la caña a cu vez 
articulada con respecto a date fondo alrededor de un eje 
perpendicular al eje precedente. Esta disposición permite 
aumentar sensiblemente la fuerza de anclaje presentando al 
mismo tiempo las ventajas de la reversibilidad. El inconve­
niente de estas malas es, sin embargo, una oonstracción más 
complicada y una penetración de las patas que no es óptima.

La presente invención se propone evitar estos in­
convenientes y proporcionar un ancla del tipo reversible que 
sea de construcción más simple, que presente una fuerza de 
anclaje incrementada, y una penetración más fácil y vás se­
gura.

Además, las ancla* según la invención pueden ser 
fácilmente dispuestas en los escobenes como las anclas ueua 
Iss con patas articuladas. Las mismas son fáciles de dosmon 
tar y de volver a montar y presentan una resistencia a la 
fuerza de tracoióh superior a la de las anclas del tipo re­
ja de arado.

La invención tiene por objeto un ancla marina del 
tipo que presenta una caHa, un elemento de soporte o fondo 
unido a la caña, dos patas articuladas independientemente 
la una de la otra sobre dicho soporte de manera que permi­
tan a las patas, cuando se inclinan con respecto al fondo, 
formar entre un ángulo que disminuye, caracterizada porque



las patas están articuladas sin juego con respacto al sismen 
te de soporte alrededor dé dos ejes que convergen hacia de­
lante segdn un ángulo agudo. - - - - - - - - - - - - - - -

Segda una forma de realización preferida, la lí­
nea geométrica que une la punta de él avado de la pata con 
la articulación de la pata forma con el eje de articulación 
mismo un ángulo comprendido entre 30 y 60 grados. - - - - -

Segdn una característica ventajosa de la invención, 
el ángulo de cierre de las patas, es decir el ángulo que 
forman entre sí las trazas de las dos patas en un plano 
transversal perpendicular a la cañe, cuando las 33c patas 
forman el ángulo más pequeño posible, está comprendido entre 
90 y 130 grados y es preferiblemente próximo a 1103. - - - -

De manera ventajosa, el ángulo entre el eje da ag 
ticulación de una pata y la caña está comprendido entre 15 

y 30 grados. La experiencia muestra que se obtiene asi un 
ancla de construcción extremadamente simple paro que.preaqn 
ta una resistencia de anclaje particularmente elevada*; **—

Bn una forma de realización preferida del anclé, 
ésta comprende una caña de una sola pieza con un fondo pos­
terior cuyas caras laterales llevan unas orejas que sopor­
tan los ejes da articulación de las patas mientras que las 
caras superior e inferior del fondo llevan unas placee de 
apoyo que forman con la caña un ángulo preferentemente del



orden de POO, convergentes hacia adelante, de manera que 
cuando una de dichas caras es colocada sobre el suelo, in­
dine las patas haoia adelante. - - - - - - - - - - - - - -

Rete fondo puede, ventajosamente, estar realiza­
ble de manera que, no solamente eleve la parte posterior del 
anda cuando áata está colocada sobre el fcndo y permita asi 
a los extremos anteriores de las patas morder en el suelo, 
sino que tsmbián crea unos topas para limitar el desplaza­
miento de las patas alrededor de sus ajes de articulación. -

Las patas pueden ser unas superficies planas li­
sas o nervadas o unas superficies perfiladas. Las mi.Maas 
pueden estar realizadas o bien a patir de una chapa de eeoe- 
sor cometanta, o bien, por el contrario, con un aep&eor que 
vaya preferentemente creciendo desda el sxtrsmo anterior ha 
oia d  extremo posterior. - - - - - - - - - - - - - - - -

Otras ventaja* y características de la invención 
aparecerán con la lectura do la descripción siguiente dada 
a título de ejemplo no limitativo y que se refiere al pleno 
anexo en el oual; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- la figura 1 representa una vista en perspectiva
de un ancla aegdn la invención, -------------------

- la figura 2 representa una vista por encima, con 
sección parcial, del conjunto caña-fondo, - - - - - - - - -



- la figura 3 presenta una vista lateral 6* asta
conjunto,

- la figura 4 representa una vista posterior del
fondo,

- la figura 3 representa una vista en planta de
una patay

- la figura 6 representa una vista posterior de eg
ta pata *

31 ancla realizada de acuerdo con la invasión prg 
santa una caSa alargada 1, unida de una sola pieza s un fon­
do posterior 2. La caña 1 posee en su extremo anterior un 
orificio 3 para el enganchado de la cadena de anclajes - - -

EL fondo 2, del cual se ve la sección transversal 
en la figura 2, está formado por un ensanchamiento da la cg 
Aa* — — — — — — — — — — — — — — — — — — — - — — — —

Las caras 4 del fondo presentan unas orejas ante­
rior 5 y posterior 6 provistas de orificios 7, respectiva­
mente 8, para el montaje de loe ejes de articulación# Betas 
orejas 6, 7 están inclinadas con respecto a la dirección de 
la caSa da manera que el ángulo a, entre el eje de articula 
ción que definen y la dirección de la caña, está ventajosa­
mente comprendido entra 1$ y 30 grados y preferentemente del



- 3 -

orden de 34 grados. La cara posterior del fondo 3 presenta 
tambián una oreja 9 con un orificio adecuado para el paso 
de un cabo de recogida. Lae caras inferior y superior, di­
vergentes hacia atr&a, del fondo están recubiertae cada una 

5. por una placa poligonal de apoyo 10 que forma, coa el eje
de la caña, un ángulo b preferentemente del orden de 20 yig,
dea.

Lae patas 11 del anda representadaa preeentan la 
forma de un pentágono irregular con un borde extemo 1? de 

10. mayor longitud, sensiblemente paralelo al eje de articula-
oián de la pata, un borde anterior 13 más oorto, un borde 
antero-intemo 14, un borde interno 15 que tiene la longi­
tud menor y que se extiende paralelamente al eje de articu­
lación en la proximidad de áste y un borde posterior 16. La 

1$. punta de penetración 17 es común a los bordes 13 y 13 y ee
ve que el ángulo c, formado entre el eje de articulación y 
la linea que une la punta 17 con la articulación an la par 
te media de Óeta, es del orden de 4$ grados. Puede ser como 
mínimo igual a 30 gradee pero no es dessabls que sea eupe- 

20, rior a 60 gradoa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

De manera ventajoea, a fin de facilitar al clava­
do, loa bordaa 12 y 13 puadan hacera# cortantes y la punta 
17 acentuada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

La pata 11 lleva des relieves transversales 16', 
2$. 17* provistos de orificios 13, 19, para el paso del aje de



articulación. La pata pueda tambián comprender unas nervadu- 
raa da rigidización talca como 31#

Sa va# por otra parta# que el desplazamiento daTas 
patas 11 aa encuentra limitado. Cuando las mismas so apro­
ximan la una a la otra# como se ha representado en la figu­
ra 1, su movimiento de pivotamiento se encuentra limitado 
cuando llegan a topar contra la placa 10 inferior (no visi­
ble en la figura 1). En esta posición, el ángulo entre las 
dos patas, tomado en un plano transversal perpendicular a la 
caHa está comprendido entre 90 y 130 grados y preferentemen­
te del orden de 110 grados. - - - - - - - - - - - - - - - -

La relación entre la longitud de la caña y lo ma­
yor dimensión de la pata es preferentemente del ordeR de
1,4. ------------------- - - ----- - — - -

El ancla realizada segÓn la invención es perfeeta¡- 
mente reversible. Cabido a que laa patas sen susceptibles 
de aproximarse la una hacia la otra# la misma puede ser fá­
cilmente dispuesta en un escobén. Cuando tiene lugar la úti 
íización, el ancla descansa sobre el fondo por la cara 19 

inferior, reposando las patas 10 sobre el suelo y estando 
casi en la horizontal. Cuando se ejerce una tracción hori­
zontal hacia adelante por medio de la cadena de anclaje en­
ganchada al extremo de la cada 1# las puntas 17 tiendan a 
penetrar en el suelo. Desde que aparece# por ello, una peque 
Ha resistencia a la tracción# el conjunto del ancla %%*ae



tendencia a inclinarse hacia abajo y hacia adelante y que 
laa patas penetran entonces francamente en el suelo reforzan 
do progresivamente au ángulo, hasta topar sobra la placa 10 
que aprietan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Debido a que el ángulo de lee patas queda así ce­
rrado, se comprende que cuando el ancla es aolioitada, las 
patas aplican sobre el material subyacente un esfuerzo que 
no está dirigido verticalmente sino oblicuamente hacia arri­
ba, hacia delante y hacia afuera. De ello resulta una raeie 
tencia muy importante para el anclaje. - - - - - - - - - -

En una variante, las patas pueden presentar otrae 
formas poligonales o redondeadas y pueden comprender unos 
elementos de rigidizacidn. En lugar de eatar formadar por 
chapae planas, las mismas pueden tambián preeentar un aape- 
eor variable que aumenta de delante haeia atráa. Las mismas 
pueden poseer auperficiea plenas lisas o nervadas o unas su 
perficies perfiladas. Las articulaciones de sus costados 
pueden estar realizadas de cualquier manera acceeible para 
el tácnioe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

K1 fondo, puede eetar reducido a una simple pieza 
de soporte que lleve las doa articulacionee y que no desem­
peña ni la funoidn de tope ni la función de inclinación, y 
en esta forma de realización ee puede entoncee proveer los 
extremos posteriores de las patas de relieves que se extien­
dan perpendicularmente al plano de las patas, para por una



11 *

parte, levantar la parte posterior de lee patas y hacex3.ee 
tomar una posición indinada hacia delante cuando lee patee 
desasneen sobre el suelo y, por otra parte, cuando loe dos 
relieves de las dos patas entran en contacto, constituir así 

5. una limitación para el desplazamiento angular de las patas. -

Aunque la invención haya sido descrita & prepósito 
de una forma de realización particular, queda entendido que 
no está en modo alguno limitada y que se pueden aportar a la 
misma diversas modificaciones sin alejarse por ello de su 

10. marco ni de su eseneialidad*

A los efectos consiguientes se declaran" d̂ rñovedad 
y propiedad para España, sus territorios y plazas de Robara* 
nía, las reivindicaciones que siguen. - - - - * - ¿



1. - Perfeccionamiento# en iae anclas marinas, áel 
tipo que presente une cañe, un elemento de soporte o fondo 
unido a le cañe, dos petas articuladas independientemente la 
une de le otra sobre dicho soporte de manera que permita a 
lee petes, cuando se inclinan con respecto el fondo, formar 
entre si un ángulo qus disminuyo, caracterizados porque las 
petes están articuladas con respecto al elemento de soporte 
alrededor de doa ejaa que convergen hacia adelante aegtin un 
ángulo agudo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. - Perfeccionamientos sagdn la reivindicación 1, 
caracterizados porque la linea geomátrica que une la cunta 
de Clavado de cada pata con la articulación de eata misma 
pata forma, con el eje de articulación mismo, un ángulo 
comprendido entre 30 y 60 erados. - - - - - - - - - - - -

3. - Perfeccionamientos segdn cualquiera de laa rqi 
vindicación## 1 y 2, caracterizado# porque el ángulo entre 
el eje de articulación de una pata y la ceña eatá comprendí 
do entre 15 y y) grados. - - - - - - - - - - - - - - - -

4. - Perfeccionamientos segdn la reivindicación 3, 
caracterizado# porque dicho ángulo ee del orden de 24 grados.

5. - Perfeccionamientos segdn cualquiera de las rei 
vindicaciones 1 a 4, caracterizados porque el ángulo de ci¿



rre de lae patas está comprendido entre 90 y 130 grados. - -

6.- Perfeccionamientos aegán cualquiera de las rej. 
vindicaciones 1 a 5. caracterizados porque la cada y el fon 
do están realizados de una sola pieza, presentando dicho fon 
do lateralmente unas orejas que convergen dos a dos hacia la 
parte posterior para soportar los ejes de articulación de 
las patas.

7. - Perfeccionamientos segdn cualquiera de laa rqi 
vindicaciones 1 a 6, caracterizados porque el fondo lleva en 
sus caras superior e inferior dos placas que sirven, por una 
parte, para levantar la parte posterior del ancla cuando 4¡a 
ta es depositada en el suelo y, por otra parte, sirven de 
topa para el cierre de las patas.

8. - Perfeccionamientos segdn la reivindicación 7, 
caracterizados porque el ángulo entre una placa de apoyo y 
la ca&a es del orden de 20 grados. - - - - - - - - - - - -

9. - Perfeccionamientos segdn cualquiera de las rei 
vindicaciones 1 a 8, caracterizados porque cada pata presen­
ta una forma general pentagonal con un gran borde externo, 
un borde anterior que forma, por su parte superior común 
con dicho borde extemo, la punta do clarado, un borde an-
tero-interno, un borde interno situado en la proximidad del 
eje de articulación y paralelo a éste y un borde posterior.



10.- "PERFECCIONAMIENTOS EN LAS ANCLAS MARGAS".

Todo olio conforme se describe y reivindica en la 
presente memoria que consta de catorce hojas foliadas y me­
canografiadas por una sola de sus caras y de seie figuras 

5. que la ilustran.

- 14 -

f. A  AL cr.LL'i X '/ l iX

moa.
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